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EL ALCALDE
LANCHIPA:

Crnl. G. Albonocín 1., 08 de §efiembre del 2017.

DE LA MUNTCTpALIDAD DEL DrsrRrro coRoNEL GREGoRto nLaanRAcít¡

VISTO:

La Sesión Ordinaria de Concejo i/unicipal de fecha 08 de Set¡embre del año 2017, se trató como punto de

agenda: Aprobación del pedido de transferencia interestalal a título gratuito del predio inscrito en Ia PARTIDA

ELECTRoNICA N'11076866, con un área de 345,441,'11 m2, que forma parte de un área de mayor

extensión de 57'1'400,709.00 m2, zona colindante a la linea de frontera la Concordia, Distnto Coronel

Gregorio Albanacin Lanch¡pa, Prov¡ncia y Departamento de Tacna.

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con lo previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Pol¡tica del Peru y el Articulo ll del

Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, las municipalidades son órganos del

gobiemo local, gozan de autonomia polit¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia

1..] dentro de su jurisdicción.

Que, mediante INFoRME N' 1030-2017-DLQM-GDU/MDCGAL de fecha 05 de Setiembre del año 2017, la

Gerente de Desanollo Urbano informa que se requiere solic¡tar el pedido de transferencia interestatal a título

gratuito al Gobiemo Regional de Tacna, del predio que tiene un área de 345,441.11 m2 que forma parte de un

área de mayor extensión de 571'400,709,00 m2, zona colindante a la linea de Frontera la Concordia, del

Distrito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, inscrito en la PARTIDA ELECTRÓNICA N'11076866.

Que, la Directiva N'005-2013-SBN establece los procedimientos para la aprobación de la transferencia

interestatal de predios del Estado, aprobada con Resolución N'067-2013/SBN, en cuyo Capitulo Vll

Disposiciones Especilicas, inciso 7.1 - lnicio del procedimiento de Transferencia lnterestatal, item L regula que

para la transferencia a favor de los Gobiemos Regionales y/o Gob¡emos Locales se requiere el Acuerdo de

Concejo aprobando el pedido de transferencia del predio.

Que, mediante INFORME No 768-20'17-WoC-GAJ/GM/¡üMDCGAL con fecha 05 de Setiembre del año 2017 el

Gerente de Asesoria Juridica, es de opinión que es procedente la solicitud de transferencia interestatal a titulo

gratuito de predio de propiedad del Proyecto Especial Tacna - Gobierno Regional de Tacna

Que, conforme al Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru y en uso de sus facultades conten¡das en el

Art¡culo 9o de la Ley orgánica de l/unicipalidades, fue aprobado por UNANIMIDAD, por parte de los señores

regidores del Concejo Municipal y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el

s¡gu¡entel

ACUERDO

ARTiCULO PRIMERO: APR0BAR el pedido de transferencia interestatal a titulo gratuito del predio inscrito en

Ia PARTIDA ELECTRÓNlCn N"tlOzOAO6, con un área de 345,441.'11 m2, que forma parte de un área de

mayor extensión de 571'400,709.00 m2, ubicado en la zona colindante a la linea de frontera la Concordia,

Distrito Coronel Gregono Albanacin Lanchipa, Provincia y Departamento de Tacna.
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mfiCUl-O Se0UUOO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General e lmagen Institucional, la

notificación de acuerdo a Ley.

REGisrREsE, co¡ttu¡tíeuese, puaúQuese v cúfitptese.
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